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CORREO ELECTRÓNICO 

buzon- dcvalencia@miteco.es 

   C/ JOAQUIN BALLESTER,39 – 6ª 

46009 VALENCIA 

Tfno.: 96 158 3142 – 96 158 3143 

FAX:  96 307 9593 

 

 

  

S/REF.  

N/REF. DES01/99/46/0083-DES07/01 

FECHA  

 

 

 
 

 

 
 
ASUNTO 

 

EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE EN EL TRAMO 
DE COSTA DE UNOS CUATROCIENTOS SETENTA (470) METROS DE LONGITUD, 
COMPRENDIDO ENTRE LOS VÉRTICES M-15 Y M-21, APROXIMADAMENTE, DEL DESLINDE 
DECLARADO CONFORME CON LA LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, DE COSTAS, POR ORDEN 
MINISTERIAL DE 26 DE ABRIL DE 1994, CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
PUZOL (VALENCIA). 

 

La Dirección General de la Costa y del Mar del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico acordó, con fecha 15 de junio de 2023, autorizar a esta Demarcación de 
Costas para que procediera a la incoación del expediente de deslinde indicado en el asunto, 
dictando esta Demarcación providencia de incoación el 17 de julio de 2023, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 y sucesivos de la Ley 22/1988, de Costas, 
así como en los artículos concordantes del Reglamento General de Costas (Real Decreto 
876/2014 de 10 de octubre). 

Dentro de este procedimiento, el artículo 22 del citado Reglamento prevé que la 
Demarcación de Costas "citará sobre el terreno, con una antelación mínima de diez días, 
conjuntamente o agrupados por tramos del deslinde, a los propietarios que se encuentren 
incluidos en el dominio público marítimo-terrestre y los colindantes, individualmente o a los 
representantes de las comunidades de propietarios cuando estuvieran constituidos, y a los 
que hayan acreditado su condición de interesados personándose en el expediente de 
deslinde, teniendo tal consideración las organizaciones legitimadas al amparo del artículo 
2.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, así como al Ayuntamiento y a la comunidad autónoma 
correspondientes, para mostrarles la delimitación provisional del dominio público mediante 
su apeo, pudiendo dicho Servicio levantar acta. Los propietarios e interesados que en 
cualquier caso podrán concurrir al acto de apeo y alegar lo que proceda, dispondrán de un 
plazo de quince días para formular alegaciones y proponer motivadamente una delimitación 
alternativa." 
  

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 
 

O       F       I       C       I       O 

CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, 
INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO 
D.G. de Medio Natural y Animal 
 

C/ Democracia, 77 
Ciudad Administrativa Nueve de Octubre  Torre I 
46071 VALENCIA 
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CORREO ELECTRÓNICO 

buzon- dcvalencia@magrama.es 

   C/ JOAQUIN BALLESTER,39 – 6ª 

46009 VALENCIA 

Tfno.: 96 307 9578 

FAX:  96 307 9593 

 

 

Por lo que por la presente (véase el encabezado), y en cumplimiento del precepto indicado, 
se les cita al acto de apeo que tendrá lugar en el ayuntamiento de Puzol situado en la Plaza 
Pío XII, nº 13, el día 15 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas 

Lo que se le comunica para que, si lo considera oportuno, disponga su asistencia o la de 
un representante debidamente acreditado. 
 
 
 
 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA 
Javier Estevan Sanchis 

(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en fecha y hora referenciadas en la firma) 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

“Los datos personales serán tratados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (Dirección General de la Costa 

y el Mar) e incorporados a la actividad de tratamiento “Tramitación de títulos de ocupación del Dominio Público Marítimo Terrestre” cuya 

finalidad es la tramitación de expedientes para el otorgamiento de títulos habilitantes en el ámbito de la ocupación del dominio público 

marítimo-terrestre (concesiones, autorizaciones, reservas…). Este tratamiento encuentra su legitimación en el cumplimiento de una 

obligación legal del responsable del tratamiento, establecida en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento podrán ser comunicados en los casos 

previstos legalmente y se conservarán en los términos previstos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y supresión, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones automatizadas, al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de su sede electrónica 
(https://sede.mapama.gob.es). Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es).” 

https://sede.mapama.gob.es/
https://sedeagpd.gob.es/
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en Valencia - O00005255

Fecha y hora de registro en 19/10/2023 12:26:51 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 19/10/2023 12:26:02 (Horario peninsular)

REGAGE23s00070772653Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL DPMT EN EL TRAMO DE COSTA DE UNOS 470  METROS DE LONGITUD
COMPRENDIDO ENTRE LOS VÉRTICES M-15 Y M-21  APROXIMADAMENTE, CORRESPONDIENTE AL
TÉRMINO MUNICIPAL DE PUZOL.

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Demarcacion de Costas Valencia - EA0043353 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Medio Natural y Animal - A10017659 / Comunidades Autonomas

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_Deslinde Puzol oficio apeo_Conselleria Medio Natural.pdf

Tamaño (Bytes): 229.469

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-ad5d-c5d1-7d25-496a-bbca-36d3-6180-399d

Hash: 5ee547aa909e5e55e1c3e3aaa01a7c9ce355031809a375d4cebaafcb5fe2251235b92f57e58423664fec8e1d54e6b48e56054edcff4816
f4dca55a006d62254e

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro de la Demarcación de Costas en Valencia declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

19/10/2023 12:26:51 (Horario peninsular)GEISER-8722-a4f1-a805-4987-b8cb-35cd-7e6a-a703GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE23s00070772653
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